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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con fundamento en Ios articuios 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 iraccién II, 30, 31. 32 y 33
del Regiamento en Malaria de RegisIros, Autorizaciones de Imponacién y ExporIacién y Cenificados de Exponacién de PIaguIcidas, NuIrienIes Vegetales y Suslancias y
Materiaies Téxicos D Peligrosos; 29 iraccién I. X. XII y XIV dei RegIamenIo Interior de la SecreIaria de MedIo AmbienIe y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacidn y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién InIersecreIan’aI para 9!
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esIé sujeta a regulacién por Dame de Ia Secretaria de Medic Ambienle y Recursos NaIuraIes. demés disposiciones aplIcabIes, se expide Ia presenIe autorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIAVINICIAL

DAVOL SURGICAL INNOVATIONS SA DE CV 3;:
GRAL. ROBERTO FIERRO 6408 03'9707028“ 3 I? U: 2835
PARQUE INDUSTRIAL AEROPUERTO VIGENCIA FINAL
CP. 32685, CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 20/05/2016
TEL. (656)6374500 FAX (656) 6374528
CORREO ELECTRONICO: david.gonzalez@crbard.com
orIando.rodriguezébcrbardcom
NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE METILENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
CLORURO DE METILENO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS _ . ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 75-09-2 LIQUIDO
CDNCENTRACIDN EN (%) O COMPOSICICN I,
99% 3 ' ‘ . -
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIQN ARANCELARIA
20,000 ; LITRO 28'000 » I KILOGRAMO 2903.12.01
OBJETO DE LA IMPORTACION , p
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y AREA DE PRODUCCION
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO 1 , , .USA > , > USA ‘ CD JUAREZ

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento en lo dIspuesIo en el Articulo 84 del Reglamento Interior de Ia

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en supiencia por _
ausencia déI Director Generai de Gestién Integral de MaieriaIes y Acfividades

Riesgosas. previa design fm1a eI Director de Restauracién de Sitios

I » ‘ ‘ING Cs AR SEBAST AN ARA ZA BOLANQS

LA PRESENTEAUTORIZACICN SE OTORGA’BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSE): L L

Av. Ejército Nacionai No, 223, Col. AnéhiIac, GP. 11320. DeI. Miguel Hidaigo,
México, D.F., TeI.: (55) 5490 0900 wwwvsemamatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en Ieyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

ll Esta autorizaclén podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiclonanles estableCIdas en la
presenle o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la maleria sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en las articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proleccion al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infillracién, descarga o vertIdo del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar cle
~~ uinmeclialewamla'»ProeuraduriaflFederalrde—Protecciénwal’“Ambienter (PROFEPAlya"laa‘amofidade5""c0‘mpetenle‘sr “asiwcomO'llevar‘a‘tab‘ofiasv ‘ "‘

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencic’m y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: “
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS 0402600501220154006000085
nI'Imero
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecrelario de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presenle.
Lic Guillermo Schiaffino Perez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Geslién para la Prolecclon Ambiental Presente
Karla Isabel Acosta Resendi— Directora General de lnspeccion Ambienlal en Puertos Aeropuertoe y Fronteras - kacosta@profepa.gob.mx
lng Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Ana’lisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. Presente
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